
4. Acceso y admisión de estudiantes 

 

4.1. Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y procedimientos 

accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar 

su incorporación a la Universidad y la enseñanza. 

 

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Grado, según establece el RD 1393/2007 en 

su artículo 14, se requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente y la 

superación de la prueba a la que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001 de 

Universidades, modificada por la Ley 4/2007 , de 12 de abril, sin perjuicio de los demás 

mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente. 

 

Se podrá acceder también a estos estudios de Grado desde algunas de las siguientes 

vías o equivalentes: 

 

• Estar en posesión de un título de Ciclo Formativo de Grado Superior o 

Formación Profesional de Segundo Grado (FP II). 

• Estar en posesión de un título universitario oficial homologado. 

• Haber superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años. 

 

El perfil de acceso recomendado corresponde a estudiantes que provengan de 

Bachillerato y de Ciclos Formativos de Grado Superior (CFGS). No obstante, también se 

admitirán estudiantes provenientes de otras vías en función de las plazas vacantes. 

 

La Facultad dispone de un servicio propio denominado Servicio de Información y 

Orientación al Estudiante (SIOE) que se encarga de coordinar y centralizar las acciones 

destinadas a facilitar al estudiante toda la información y asesoramiento que requiere 

desde que manifiesta su interés por estudiar en nuestro centro hasta que finalmente, 

en caso de ser admitido, pasa a formar parte de él como alumno. En este sentido, el 

SIOE es para el estudiante un elemento clave de referencia en sus primeros pasos en la 

Universidad. Además de atender consultas en distintos formatos (presencial, 

telefónica, correo electrónico, correo postal, etc.), el SIOE participa de forma activa en 

la acciones de difusión que la Facultad emprende a través de diversos canales: 

 

• Web de la Facultad (http://Magisteri.blanquerna.url.edu), en la que aparece 

toda la información necesaria para el acceso a los estudios de Educación 

Infantil, como por ejemplo las vías de acceso y el proceso de preinscripción y 

admisión. También en la web se puede encontrar información sobre el plan de 

estudios, la metodología, las prácticas, etc. 

• Inserciones publicitarias en prensa escrita a partir del mes de febrero, fecha de 

inicio del proceso de preinscripción en los centros Blanquerna. 

• Folletos informativos en los que se describe el proyecto académico, la 

metodología del centro y los detalles sobre el proceso de acceso y 

matriculación. 

• Sesiones informativas abiertas, que finalizan con una visita guiada a las 

instalaciones de la Facultad. En ellas no sólo se informa de las características de 

cs
v:

 7
25

15
06

83
15

78
48

44
23

68
63



la titulación, sino que también se resuelven todo tipo de dudas vinculadas al 

proceso de preinscripción, admisión y matriculación. 

• Visitas guiadas a las instalaciones de la Facultad para los distintos centros que 

imparten bachillerato. 

• Conferencias informativas de profesores de la Facultad y personal del SIOE en 

los centros de bachillerato de Cataluña para explicar las características de 

nuestro proyecto formativo y orientar sobre los distintos perfiles profesionales. 

• Talleres impartidos en la Facultad dirigidos a estudiantes de bachillerato. En 

ellos se trabajan cuestiones relacionadas con la Educación Infantil en sus 

diferentes ámbitos de intervención. 

• Presencia en ferias y salones relacionados con el sector de la enseñanza 

universitaria, como Aula Madrid, el Saló de l’Ensenyament de Catalunya o la 

Fira Educativa de Tàrrega. 

 

Los coordinadores académicos de las diferentes titulaciones también participan, de 

forma coordinada con el SIOE, en la orientación de las personas interesadas en cursar 

estudios en la FPCEE Blanquerna. A través de entrevistas concertadas, resuelven dudas 

de tipo vocacional sobre la decisión de cursar estos u otros estudios, en el caso de 

estudiantes indecisos, y aportan información complementaria para la toma de la 

decisión por parte del estudiante. Así mismo, estos coordinadores, a través de los 

planes de acogida que preparan para sus respectivas titulaciones, son personas de 

referencia en la tarea de facilitar al máximo la adaptación del futuro estudiante al 

centro. 

 

El SIOE proporciona, a través de los diferentes canales de difusión que se han  

mencionado anteriormente (web, folletos, sesiones informativas, etc. ), información 

sobre las diversas vías y requisitos de acceso. En este sentido, el artículo 14, del R. D. 

1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 

universitarias oficiales, especifica que para el acceso a las enseñanzas oficiales de 

Grado se requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente y la 

superación de la prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de 

Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás 

mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente, tales como Formación 

Profesional, mayores de 25 años, titulados universitarios, etc. 

 

Especial atención merecen los estudiantes con necesidades específicas derivadas de 

una situación de discapacidad. Es por ello que, recientemente, el Equipo Directivo de la 

FPCEE Blanquerna ha aprobado un protocolo de actuación elaborado por el Servicio de 

Orientación Personal (SOP) de la FPCEE Blanquerna para acoger a estudiantes con 

algún tipo de discapacidad. Dentro de las actuaciones recogidas en este protocolo se 

encuentran, entre otras, la adaptación de la prueba de acceso, la reserva de un 3% de 

plazas dentro del total de plazas que se ofrecen en estos estudios de Grado o la 

reserva de una plaza de aparcamiento en la Facultad. 

 

La Facultad se adaptará a los cambios o modificaciones que la legislación disponga en 

el futuro en relación al acceso a los estudios del Grado de Educación Infantil. 
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